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SUSCRIPCIÓN PARA FIERA Dli LA CAPITAL

Un año............................. 36 pesetas.

Seis meses........................ 18*50 »

Tros ¡<i........................... 10 »

Papo adelantado.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias y territorios de Afri a sa
je s a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha ¡a promulgación el día en que termine la inserción de la ley ’n la Gaceta. - 
(A ti.” del Código civil.>=inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bu .urriN dispondrán que se oje un ejemplar en el sitió de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ecibo del número siguiente.™-Los Sres. Secretarios cuidaran, bajo su mas estrecha respons - 
bi dad, de conservar los números do este Boi.it ri-;, coleccionados ordenadamente para su emua- 
de nación, que deberá verificarse al tina! da cada año. x

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año............................ 33*50 pesetas.

Seis meses...................... 17*50 »

Tres id......................... 9

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 308.) 

PHMÍfflíCMIOJllIfiR 

Instrucciones para la adaptación 
del régimen de los montes de los 
p wblos al Estatuto muuicipal y sus 

Reglamentos.

CAPITULO II
ORDENACIONES Y APROVECHAMIENTOS - 

Subastas.
(Conclusión).

Articulo 85. Contra los acuer
dos de los Ayuntamientos adjudi
cando la subasta de productos de 
los montes declarados de utilidad 
pública podrá recurriese en vía con
tenciosa, con arreglo al Estatuto 
municipal.

Artículo 86. Los Ayuntamientos 
podrán ejercer el derecho de tanteo 
en el plazo de ocho días después 
de celebradas las subastas de los 
productos de sus montes, adjudi
cándoselos por la máxima postura 
que se haya hecho.

Artículo 87. No podrán tomar 
parte en las subastas de aprovecha
mientos de los montes públicos, 
además de las personas a que se 
refiere el artículo 9.° del Reglamen
to de Contratación municipal de 2 
de julio de 1924:

L° Las Autoridades que presi
dan las subastas o deban acudir de 
oficio a ellas.

2.°  Los empleados facultativos 
o subalternos de Montes.

Articulo 88. Los pliegos de con
diciones facultativas a que han de 
ajustarse los aprovechamientos de 
los Montes de utilidad pública de la 
pertenencia de los pueblos serán 
redactados por el Ingeniero munici
pal y, en su defecto, por la Admi
nistración forestal, a la vez que los 
planes a que se refieran.

Serán nulas las condiciones eco
nómicas que se opongan al pliego 
de las facultativas.

Artículo 89. Sólo se podrán 
anunciar las subastas por acuerdo 
municipal previo, que ejecutará el 
Alcalde, una vez redactados los plie
gos de condiciones- económicas -y 
facultativas.

Artículo 90. En los pliegos de 
condiciones facultativas que por no 
tener designado Ingeniero de Mon
tes el Ayuntamiento formulasen los 
Distritos Forestales y Divisiones 
Hidroiógico-forestales, bien se rea
licen los aprovechamienlos con su
jeción a proyectos de ordenación o 
con arreglo a planes provisionales, 
se continuaran consignando los gas
tos del personal de la Administra
ción por su intervención en el seña
lamiento, entrega, reconocimiento 
final y contada en blanco, cuando 
proceda, los cuales serán de cuenta 
de los rematantes de los aprove
chamientos forestales o de los Ayun
tamientos respectivos en el caso 
de que éstos ejecuten los aprove
chamientos.

Artículo 91. Declarada desierta 
una subasta, corresponde al Ayun
tamiento anunciarla nuevamente en 
el plazo que determine, y si estima
se que deben modificarse las con
diciones facultativas, lo comunica
rá al Ingeniero municipal y, en su 
defecto, al Jefe del Servicio de Mon
tes, quienes determinarán lo que 

estimen conveniente, procurando 
armonizar los intereses económicos 
de los Ayuntamientos, con la bue
na conservación de los montes.
Ejecución de los disfrutes.—Apro

vechamientos extraordinarios.
Artículo 92. Los Ingenieros de 

Montes que estén al servicio de los 
Ayuntamientos serán los encarga
dos de practicar los señalamientos, 
entregas, contadas en blanco y re
conocimientos finales de los apro
vechamientos y deberán dar cuenta 
previamente al Jefe del Servicio 
provincial de Montes del dia en que 
hayan de verificarse estasopera
ciones, por si quiere hacerse repre
sentar en ellas.

Cuando los Ayuntamientos no 
tengan Ingeniero de Montes a su 
servicio llevarán a cabo dichas ope
raciones los Distritos Forestales y 
las Divisiones Hidrológico-foresta- 
les.

A todos estos actos asistirá una 
representación del Ayuntamiento 
propietario.

Articulo 93. No se autorizará 
aprovechamiento alguno délos mon
tes de los pueblos que no,, se halle 
incluido en el plan anual aprobado.

Las Jefaturas de los Distritos fo
restales y Divisiones Hidroiógico- 
forestales podrán, sin embargo, au
torizar los disfrutes extraordinarios 
de madera que no excedan de 30 
metros cúbicos para casos de urgen
cia, como recomposición de puen
tes, Escuelas, etc., teniéndolo en 
cuenta para rebajarlo en el disfrute 
del año siguiente y dando conoci
miento a la Inspección regional.

Asimismo podrán dichas Jefatu
ras autorizar los disfrutes de restos 
de incendio, árboles derribados por 
los vientos y demás cuya extrac
ción no consideren conveniente apla

zar, teniéndolo en cuenta para re
bajarlo del disfrute del año siguien
te y dando también cuenta a la Ins
pección regional.

Artículo 94. No se concederá 
aprovechamiento extraordinario al
guno fuera de los consignados en 
el artículo anterior, salvo los casos 
de urgente necesidad reconocida 
por el Gobierno y mediante Real 
orden del Ministerio de Fomento.

En tales casos, la Administración 
forestal procurará urgentemente y 
con el menor perjuicio para la con
servación de montes dar satisfac
ción a estas necesidades apremian
tes.

Articulo 95. La Administración 
forestal, en virtud de sus facultades 
inspectoras y de vigilancia, inspec
cionará la ejecución de todos los 
aprovechamientos para deducir si se 
ejecutan ó no conforme a sus pres- 
cipciones, a fin de garantizar la bue
na conservación del arbolado.

Iniciada la ejecución dé un plan, 
no podrá la Administración oponer
se a ella mientras se ajuste a los 
aprovechamientos consignados en 
el mismo.

Artículo 96. El personal de Guar
dería forestal dependiente del Mi
nisterio de Fomento dará cuenta a 
sus Jefes de las extralimitaciones 
que se cometan en los aprovecha
mientos.

Artículo 97. En caso de incen
dio en un monte de un pueblo se 
estará a lo prevenido en las dispo
siciones relativas a los siniestros de 
esta clase.

Artículo 98. En los montes in
cendiados quedarán en suspenso los 
aprovechamientos de maderas y le
ñas consignados en los planes anua
les que no hubieran sido subastados 
hasta cubrir con los productos que 
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no se realicen la cuantía de los des
truidos o consumidos por el fuego.

No se permitirá la entrada del ga
nado en los sitios de los montes que 
por efecto de los incendios se aco
ten para la repoblación.

Artículo 99. Cuando los disfru
tes de los montes incendiados estén 
subastados se tendrá en cuenta sü 
cuantía para deducirla de las pro
puestas correspondientes que deban 
figurar en el plan o planes sucesi
vos, con el fin de conseguir que la 
disminución de las cortas y rozas 
restablezcan las pérdidas ocasio
nadas.

CAPITULO III 
Repoblaciones forestales e itícolas.

Artículo 100. El Servicio Hidro- 
lógico-forestal dependiente del Mi
nisterio de Fomento seguirá rigién
dose por el Real decreto de 7 de ju
nio de 1901 y las instrucciones dic
tadas para su ejecución, aplicándo
se, por lo que refiere a los montes 
y terrenos de la propiedad de los 
pueblos que por razón de la utilidad 
general de los trabajos se declaren 
comprendidos en las cuencas, du
nas o fronteras a que hayan de afec
tar, lo prevenido en el Estatuto mu
nicipal y en estas Instrucciones has
ta que hayan sido expropiados por 
el Estado.

El servicio itícola continuará ri
giéndose por las Leyes y Regla
mento de Pesca fluvial y disposi
ciones complementarias.

Artículo 101. A los efectos del 
artículo anterior, seguirán depen
diendo de las Divisiones Hidrológi- 
co-forestales los montes o terrenos 
de los pueblos que sean objeto in
mediato de trabajos, asi como aque
llos otros que puedan restaurarse 
naturalmente con la aplicación de 
un sistema adecuado de aprovecha
mientos y sencillos trabajos prepa
ratorios. Hasta que se efectúe la 
expropiación por el Estado de di
chos montes y terrenos a tenor de lo 
dispuesto en el mencionado Real 
decreto, se aplicarán los preceptos 
de la ley de 24 de junio de 1908 y el 
Reglamento para su ejecución en lo 
que no estén modificados por las 
presentes Instrucciones, teniendo 
presente para su abono en cuenta 
la diferencia entre el importe del 
promedio alcanzado por los aprove
chamientos ordinarios en el decenio 
anterior y el que obtengan en el 
año corriente por efecto de la limi
tación de que hayan sido objeto, 
cuya diferencia habrá de ser abona
da por el Estado en concepto de in
demnización.

Artículo 102. En el caso de que 
no fuera conveniente expropiar todo 
o' parte de un monte de la pertenen
cia de un pueblo, por no poseer éste 
otros terrenos en extensión sufi
ciente para su existencia, pero cuya 
repoblación se haya considerado in
dispensable desde el punto de vista 
hidrológico-forestal o por causa de 
defensa nacional, podrá acordarse 
por el Gobierno que la expropiación 
no se efectúe, previa la formación 
de un expediente en que consten la 
petición bien justificada del Ayun
tamiento del pueblo propietario, 
acordada en igual forma que la exi
gida para otros casos por el artícu
lo 157 del Estatuto municipal, y los 
informes de la Jefatura de la Divi
sión correspondiente y del Consejo 
Forestal.

En este caso, los trabajos hidro- 
lógico-forestales se realizarán por 
el Estado; pero llevando cuenta de 
todos aquellos que representen en 
su dia beneficios inmediatos para el 
pueblo propietario, con el fin de 
indemnizarse de los mismos cuando 
el monte se halle en plena produc
ción, a juicio de la Administración 
Forestal, y efectuándose el reinte
gro en la forma que determine para 
cada caso el Real decreto, corres
pondiente.

Artículo 103. Los pueblos pro
pietarios de montes darán conoci
miento a los Ingenieros Jefes de los 
Distritos Forestales correspondien
tes, dentro de los quince dias si
guientes a la aprobación de los pre
supuestos municipales, de las can
tidades consignadas en ellos para 
el cumplimiento de la obligación re
lativa a la repoblación impuesta por 
el Estatuto municipal y la Real or
den de 20 de abril de 1924, con el 
fin de que por la Administración 
Forestal se les facilite el apoyo téc
nico necesario y se les auxilie con 
el suministro de semillas y plantas 
procedentes de los sequeros y vi
veros que, a este fin y el de incor
porar la acción privada a la obra 
nacional de la restauración arbórea, 
sostendrá el Estado en número su
ficiente. En todo caso, y cualquiera 
que sea el auxilio prestado por la 
Administración, tendrá ésta la fa
cultad de inspeccionar el uso que 
se haya hecho de las semillas y 
plantas concedidas.

La Administración inspeccionará 
igualmente, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 28 del Regla
mento de la Hacienda municipal de 
22 de agosto de 1924, los trabajos 
de repoblación que lleven a cabo 

los Ayuntamientos sin auxilio del 
Estado, a fin de procurar su mejor 
éxito.

Artículo 104. Se regulará por 
una disposición especial la forma 
como haya de practicarse la liqui- 

| dación del 20 por 100 de propios y 
; del 10 por 100 de aprovechamien- 
i tos que los Ayuntamientos han de 

invertir en la repoblación de los 
' montes de su pertenencia, con arre

glo a lo dispuesto en el artículo 28 
del Reglamento de la Hacienda mu
nicipal de 22 de agosto de 1924.

CAPITULO IV

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

Artículo 105. Todo lo dispuesto 
en estas Instrucciones respecto a

I aprovechamientos empezará a re
gir el dia siguiente de su publica
ción en la Gaceta de Madrid.

Igualmente empezarán a regir en 
igual fecha en todo lo relativo a las 
demás materias contenidas en ellas; 
pero sólo para los expedientes que 
se inicien en lo sucesivo. Sin em
bargo, las entidades municipales 
propietarias podrán reclamar en el 
plazo de tres meses, para resolver
los con arreglo a las presentes Ins
trucciones, los expedientes que sean 
de su competencia y se hayan in
coado con posterioridad al dia l.° 
de abril de 1924, sin haber sido to- 

; davía resueltos.
Artículo 106. Quedan subsisten

tes los contratos relativos a aprove
chamientos de montes sujetos a pro
yectos de ordenación hasta su ter
minación, y todos aquellos que, aun 
no estando en este caso, compren- 

’ dan varios años forestales, sin per
juicio de las acciones rescisorias 

' que puedan asistir a las entidades
■ propietarias de los montes.

Artículo 107. Las cuestiones fo
restales no previstas en estas Ins
trucciones y de las que no trate con
cretamente el Estatuto municipal, 
serán resueltas por el Ministerio de 

: Fomento, previa consulta al de la 
Gobernación y de acuerdo con ella.

1 Si no hubiese conformidad entre 
' ambos Ministerios, se elevará el ex

pediente a resolución de la Presi
dencia del Gobierno,

■ Artículo 108. En el plazo de un 
’ mes contado a partir de la publica- 
i ción en la Gaceta de Madrid de es- 
| tas Instrucciones, los distritos fores-

tales comunicarán por medio de 
oficio a las Alcaldías los Montes 
que, por no estar incluidos en el 
Catálogo de los de utilidad pública 
ni en las cuencas en que se efec

túen trabajos hídrólógico-forestales 

y figurar como de la pertenencia de 
los respectivos Municipios o enti
dades locales menores, pasan a ser 
de la libre disposición de los respec
tivos dueños, haciendo especial 
mención de los incluidos en las re
laciones del Ministerio de Hacienda 
como dehesas boyales y de aprove
chamiento común, a los efectos del 
párrafo segundo del artículo 1de 
estas Instrucciones, y advirtiéndo
les respecto a los restantes, que de
ben sujetarse a lo dispuesto en el 
Real decreto de 3 de diciembre de
1924.

Las Jefaturas remitirán a la Direc
ción general de Agricultura, Minas 
y Montes una relación de todos los 
predios de que hayan hecho entre
ga en esta forma.

El plazo antes citado será amplia
dle a tres meses, para los montes 
que a juicio de las Jefaturas de los 
Distritos forestales puedan conside
rarse comprendidos en la zona pro
tectora, de acuerdo con lo dispues
to en la Ley de 24 de junio de 1908, 
de tos cuales se hará entrega sobre 
el terreno mediante acta en que se 
hará constar las condiciones del 
monte, con arreglo a los artículos
l.°  al 6.° inclusive del Reglamento 
de 9 de octubre de 1909 para la eje
cución de la citada Ley, cuya acta 
iniciará el expediente para la inclu
sión del monte en dicha zona si así 
procediese. Estas actas se extende
rán por triplicado, quedando un 
ejemplar en el Ayuntamiento, Man
comunidad o entidad local menor 
dueño del monte, otra en la Jefatu
ra del Distrito forestal y remitiendo 
la tercera a la Dirección general de 
Agricultura, Minas y Montes.

Artículo 109. La asignación que 
tos Ayuntamientos señalen a los In
genieros de Montes que tengan 
temporal o permanentemente a su 
servicio, podrá hacerse efectiva con 
con cargo a tos ingresos del 10 y el 
20 por 100 a que se refiere el párra
fo segundo del artículo 28 del Re
glamento de la Hacienda municipal 
de 22 de agosto de 1924.

Artículo 110. Los Ingenieros de 
Montes que estén al servicio de los 
tos Ayuntamientos o sin estarlo per
manentemente practiquen por cuen
ta de los mismos estudios o trabajos 
forestales, habrán de ajustarse es
trictamente al plan dasocrátíco apro
bado por el Ministerio de Fomento 
y a la defensa y buena conserva
ción del monte,

Si no lo hicieran incurrirán en la 
responsabilidad de la pérdida de 
uno a diez puestos en el escalafón
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o de la inhabilitación durante el pla
zo de uno a cinco años para estar al 
servicio de los Ayuntamientos, la 
cual será exigida por Real orden 
del Ministerio de Fomento, previa 
formación de expediente por el In
geniero Jefe del Servicio forestal de 
la provincia e informe del Consejo ’ 
forestal. i

Artíeulo 111. Además de la ac- j 
ciónque corresponde a la Adminis
tración forestal enla extinción de pla
gas forestales, se regulará este ser- 
vicia por lo dispuesto en el Real de
creto $ie 12 de marzo de 1924 y 
Real orden de 21 de febrero de
1925.

Artículo 112. Cuando la Admi
nistración forestal, en uso de sus 
facultades inspectoras, para garan
tizar la conservación del arbolado, 
tenga noticia de un acuerdo del 
Ayuntamiento propietario adoptado, 
en materia forestal y dentro de su 
competencia con arreglo al Estatu- ¡ 
lo, pero que pueda por circunstan- ¡ 
cias especiales atentar a la conser- i 
vación del arbolado del monte o al- ' 
terar sus condiciones de existencia, I 
lo pondrá en conocimiento de dicho 
Ayuntamiento en oficio razonado 
para que lo revoque, y en caso de 
no hacerlo lo comunicará al Gober
nador de la provincia a los efectos 
del artículo 20 del Estatuto munici
pal.

Artículo 113. El cuerpo de Guar
dería forestal continuará prestando 
sus servicios de vigilancia de los 
montes de los pueblos en la misma I 
forma que h'asta ahora, sin perjuicio 
de los guardas que acuerden nom
brar los Ayuntamientos con arreglo 
al Estatuto municipal.

La Guardia civil seguirá teniendo ; 
las mismas facultades que actual
mente con arreglo a la cartilla que 
rige su servicio en cuanto a materia . 
forestal.

Continuarán igualmente ejercien
do sus funciones los Vigilantes pis- ' 
cfcolas,

Artículo 114. Los recursos con- j 
tencioso-administrativos que hayan ' 
de entablarse contra los acuerdos de 
las entidades municipales en materia ' 
forestal, se ajustarán a lo dispues- ' 
to en el Estatuto municipal y su Re- ¡ 
glamento.

Artículo 115. Lo dispuesto en 
las presentes Instrucciones respec
to a los Ayuntamientos, será apli
cable a las Mancomunidades y cua
lesquiera otras Entidades locales • 
que sean propietarias de montes. I

Madrid 17 de octubre de 1925.= 
Aprobado por S. M.=Miguel Primo 
do Rivera y Orbaneja.

(De la Gaceta núm. 291.)

Departamentos Ministeriales

GUERRA
REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (que 
Dios guarde) se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Por exigirlo asi el orden y pronta 
tramitación en las Cajas, algunas de 
las operaciones de reclutamiento, la 
prórroga concedida por Real orden 
de 6 de agosto último (D. O. núme
ro 173) para que los mozos del ac
tual reemplazo pudieran ingresar la 
cuota militar hasta el 31 de diciem
bre próximo, terminará el dia 15 del 
mes actual, para todos los indivi
duos de reemplazo 1924 y anterio
res agregados al de 1925 y para los 
que de éste hayan nacido en el pri
mer semestre de 1904.

Después del citado dia 15'del co
rriente mes, los citados individuos 
no podrán acogerse a los beneficios 
de la reducción del tiempo de servi
cio 'en filas, ni se admitirá en ias 
Delegaciones de Hacienda cantidad 
alguna para el abono correspon
diente al primer plazo de su cuota 
militar. Por consiguiente, los Go
bernadores militares desestimarán 
toda solicitud que los individuos ya 
repetidos promoviesen para formar 
parte del segundo grupo del contin
gente, si la carta de pago^estuviese 
expedida con posterioridad al dia 15 
mencionado.

La prórroga concedida por la Real 
orden antes dicha hasta el dia 31 de 
diciembre subsistirá para los demás 
individuos que han nacido en el se
gundo semestre de 1904.

Las Autoridades militares supe
riores de las Regiones, Capitanías 
generales y Comandancias genera
les dispondrán que se dé a esta dis
posición la mayor publicidad y en
careciendo a los Gobernadores ci
viles su urgente publicación, en los 
Boletines Oficiales respectivos.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años.xMadrid 2 de noviembre de 
1925. =EI General encargado del 
despacho, Duque de Tetuán. = 
Señor..,,

(De la Gaceta núm. 307.)

GOBIERNO CIVIL
Examinado el proyecto y expe

diente incoado a instancia de don 
Ireneo Alonso Villalobos, vecino de 
Arcellares del Tozo, solicitando au
torización para establecer una cen

tral eléctrica en un molino de su 
propiedad, situado en término de 
La Riba de Valdelucio, sobre el rio 
Lucio, y líneas de transporte de 
energía eléctrica desde dicha cen
tral a los pueblos de La Riba de 
Valdelucio, Barriolucio, Solanas, 
Escudero, Quintanas, Renedo, Paúl, 
Corralejo, Llanillo, Mundilla, Vi- 
llaescobedo, Pedrosa de San Ma- 
més y Arcellares, para alumbrado 
de los mismos: Resultando que 
anunciada la solicitud de que queda 
hecha referencia en el Boletín Ofi
cial y por edictos, no se presentó 
reclamación alguna y son favorables 
a la concesión solicitada los infor
mes del Verificador oficial de Con
tadores y de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, que está 
de acuerdo con el informe del In
geniero encargado de la confronta
ción del proyecto, y asimismo el de 
la Comisión provincial.

Considerando que se han cum
plido en el expediente las prescrip
ciones que exige el Reglamento de 
Instalaciones eléctricas de 27 de 
marzo de 1919, y con la concesión 
no se causa perjuicio alguno;

Este Gobierno, de conformidad 
con los precitados informes, acuer
da resolver con esta fecha como en 
los mismos se propone, otorgando 
la autorización solicitada en los tér
minos propuestos porJa-Matura.de 
Obras públicas en su informe que a 
continuación se expresan:

1. a Se autoriza a D. Ireneo 
Alonso Villalobos, vecino de Arce- 
llares del Tozo, para la instalación 
en el molino de su propiedad, si
tuado en La Riba de Valdelucio, de 
una central productora de energía 
eléctrica con líneas de transporte a 
los pueblos de La Riba, Barriolucio, ■ 
Solanas, Escuderos, Quintana, Re
nedo, Paúl, Corralejo, Llanillo, Vi- 
llaescobedo, Mundilla, Pedrosa, San 
Mamés y Arcellares, con arreglo al 
proyecto firmado en mayo de 1924, 
por el perito. D. Manuel Giménez 
Lavela.

2. a Son preceptivas en esta con
cesión las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de Instalaciones 
eléctricas aprobado por Real orden 
de 27 de marzo de 1919, publicado 
en la Gaceta de 3 de abril del mis
mo año, y cuantas disposiciones 
estén en vigor sobre la materia.

3. a Las obras deberán estar ter
minadas en el plazo de tres meses, 
a contar desde la fecha de la con
cesión, y antes de ser puestas en 
explotación serán recibidas por la 
Jefatura de Obras públicas, a cuyo

___________ ___JL 

centro notificará el peticionario la 
terminación del montaje.

4. a Será obligatorio para el con
cesionario lo legislado sobre pro
tección a la industria nacional y so
bre contrato del trabajo.

5. a Se otorga esta concesión 
dejando a salvo el derecho de pro
piedad, sin perjuicio de tercero y a 
título precario, pudiéndose declarar 
caducada por causa de interés na
cional o por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones.

Y habiendo aceptado el peticio
nario las condiciones anteriores y 
presentado la póliza de 100 pesetas, 
que queda inutilizada en el expe
diente, se publica en el Boletín Ofi
cial de esta provincia para cono
cimiento del interesado y efectos 
consiguientes.

Burgos 2 de noviembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo.

El limo. Sr. Director general de 
Administración, en comunicación de 
fecha 19 de octubre último, me dice 
lo que sigue:

«Visto por la Junta creada en este 
Ministerio por Real decreto de 28 
de mayo del año actual, el recurso 
y expediente de su razón, entabla
do por D. Jacinto de Castro Her
nando, ante este Ministerio, contra 
su destitución del cargo de Secre
tario del Ayuntamiento de Merin- 
dad de Sotoscueva, que venia des
empeñando. La Junta, en sesión 
celebrada en 17 de octubre del año 
corriente, ha acordado confirmar la 
destitución de D. Jacinto de Castro 
Hernando, del cargo de Secreta
rio del Ayuntamiento de Merindad 
de Sotoscueva, de esa provincia, 
decretada por ese Gobierno ci
vil en providencia del dia 21 de 
junio de 1924. Lo que comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la 
mencionada Corporación municipal 
y del interesado, a quien se servirá 
notificar esta resolución, haciéndo
les saber que, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 3.° del expre
sado Real decreto, es inapelable y 
contra ella no puede entablarse re
curso alguno, y debiendo publicarla 
V. S. en el Boletín Oficial de esa 
provincia».

Lo que se hace público para dar 
cumplimiento a lo que se preceptúa 
y llegue a conocimiento de las par
tes interesadas.

Burgos 2 de noviembre de 1925.
EL GOBERNADOR,

Pablo de Castro Santoyo»

Matura.de
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Sedaño.

D. Antonio de Santiago y Soto, 
Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido,

En el expediente incoado en 
este Juzgado a instancia de D.a Ce
lestina Rapp Ruiz, casada y vecina 
de Arija, sobre administración de 
bienes por ausencia de su marido 
D. Angel Guaza Arranz, en ignora
do paradero, he acordado publicar 
el presente edicto por intervalo de 
dos meses desde que sea publicado 
en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, Gaceta de Madrid y en el 
pueblo de Arija, llamando al ausen
te y a los que se crean con derecho 
a la administración de sus bienes 
si éste no se presentare, justifican
do los que se crean con mejor de
recho, presentándose con los docu
mentos ante este Juzgado.

Dado en Sedaño a 30 de octubre 
de 1925.=Antonio de Santiago.= 
El Secretario, Jesús Peña.

Ciaxlonclia.

D. Octavio Merino, Secretario ha
bilitado del Juzgado municipal de 
esta villa,

Certifico: que en este Juzgado 
se ha celebrado juicio verbal civil, 
a instancia de D. Dictinio Delgado 
de la Peña, de esta vecindad, con
tra D. Leandro Pérez Gómez, hoy 
de ignorado paradero, sobre pago 
de 995 pesetas, cuyo juicio, por la 
no comparecencia del segundo a 
pesar de haber sido citado en for
ma, se ha tramitado en su rebeldía, 
dictándose la sentencia, cuya cabe
za y parte dispositiva dicen así:

Encabezamiento.—En la villa de 
Ciadoncha a 7 de octubre de 1925, 
vistos por el Sr. Juez municipal don 
Adolfo Cobos Román estos autos 
de juicio verbal civil entre partes, 
de la una y como demandante don 
Dictinio Delgado de la Peña, de 44 
años de edad, casado, industrial y 
de esta vecindad,’ y de la otra como 
demandado declarado rebelde,1 don 
Leandro Pérez Gómez, mayor de 
edad, viudo, labrador y de esta ve
cindad, en reclamación de pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo de condenar y condeno en re
beldía al demandado D. Leandro 
Pérez Gómez, a que tan luego como 
esta sentencia cause ejecutoria, sa
tisfaga al demandante la cantidad 
de 995 pesetas que le reclama, y 
al pago de las costas de este juicio 
basta su completa terminación, ra
tificándose el embargo preventivo

practicado. Así por esta mi senten
cia, que será, notificada personal
mente al demandante, y por la au
sencia y rebeldía del demandado en 
la forma prevenida en los artícu
los 282 y 283 de la ley de Enjuicia
miento civil, a no ser que por el ac
tor se solicite la personal, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. =Adolfo Cobos.

Y para los efectos del párrafo 2.° 
del artículo 769 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido la presente 
certificación que visa el Sr. Juez y 
sella en Ciadoncha a 8 de octubre 
de 1925.=Octavio Merino. =V.° B.° 
=E1 Juez municipal, Adolfo Cobos.

Anuncios Oficiales
TRIBUNAL SUPREMO

AUDIENCIA DE BURGOS

Secretaria de Gobierno.
Se halla vacante el cargo de Fis

cal municipal de Cayuela, partido 
judicial de esta ciudad, que se pro
veerá con arreglo a lo determinado 
en el artículo 8.° del Real decreto 
de 30 de octubre de 1923, en rela
ción con la ley de 5 de agosto 
de 1907.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes ante el Juez de primera 
instancia del partido en el plazo de 
quince dias, extendidas en papel de 
dos pesetas, clase novena o debi
damente reintegradas, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial, acompañando los 
documentos justificantes de sus con
diciones legales y méritos.

Burgos 31 de octubre de 1925.— 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
Dorao.

SECRETARÍA

Relación de los pleitos incoados 
ante la Sala de lo Contencioso-ad- 
ministrativo:

Pleito número 7577.—D. Patricio 
Gómez Ortiz, contra la Real or
den expedida por la Presidencia en 
23 de julio de 1925, sobre derecho 
de las Diputaciones a solicitar la re
caudación de contribuciones.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
jurisdicción, se anuncia al público 
para el ejercicio de los derechos 
que en referido artículo se men
cionan.

Madrid 31 de octubre de 1925.— 
El Secretario Decano, Julio del 
Villar.

Alcaldía de Villambistia.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta pericial de este distrito el re
gistro fiscal de edificios y solares, 
se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por 
término de quince dias, para que 
durante dicho plazo pueda ser exa
minado y presentar las reclamacio
nes que crean convenientes, pues 
pasado aquel no se admitirá nin
guna.

Villambistia 31 de octubre de 
1925.=E1 Alcalde, Luciano Con- 
treras.

Alcaldía de Buniel.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para la contribución de 1926-27, 
se halla expuesto en la Secretaría 
municipal por espacio de ocho dias, 
contados desde el en que aparezca 
inserto el presente en el periódico 
oficial de la provincia, durante los 
cuales puede ser examinado por los 
contribuyentes por pecuaria y pre
sentar las reclamaciones que consi
deren pertinentes, pues terminado 
el plazo indicado, no se admitirá 
ninguna.

Buniel 25 de octubre de 1925.= 
El Alcalde, Pancracio Melgosa.

Alcaldía de Fresneda de la Sierra- 
Tirón.

Se hallan terminados y expuestos 
al público los apéndices al amillara- 
miento de la riqueza rústica, pecua
ria y edificios y solares de este 
distrito para 1926-27, hallándose 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, a fin de que puedan 
ser examinados por los contribu
yentes y presenten en dicho plazo 
las reclamaciones que crean justas 
a su derecho, pues pasado el térmi
no indicado no se admitirá ninguna.

Fresneda de la Sierra-Tirón 31 de 
octubre de 1925;=E1 Alcalde, Aqui
lino González.

Alcaldía de Rebolledo de la Torre.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondien
tes al ejercicio de 1924-25, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por 
término de quince dias, contados 
desde la publicación del presente 
anuncio, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Rebolledo de la Torre 26 de oc

tubre de 1925.=E1 Alcalde, Por or
den, Pablo Marcos.

Alcaldía de Quintanamanvirgo.
Para que las comisiones de eva

luación y repartimiento puedan pro
ceder a la formación del reparti
miento general de utilidades en sus 
dos partes real y personal, según 
previenen los artículos 32 y 36 del 
Real decreto de fecha 11 de sep
tiembre de 1918, es necesario que 
en término de ocho dias, a contar 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, presenten vecinos y forasteros 
de este distrito, relaciones juradas 
de utilidades de las rentas y demás 
productos que obtengan de su ca
pital enclavado 'en este término mu
nicipal.

Igual declaración darán todos los 
vecinos con casa abierta de las uti
lidades que obtengan por los con
ceptos enumerados en dichos ar
tículos y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 64 del citado 
Real decreto; pasado dicho plazo 
sin que se hayan presentado las 
relaciones juradas, se entenderá 
que renuncian a hacerlo y que se 
conforman con las que les asignen 
las comisiones de evaluación, sin 
perjuicio de exigirles la indemniza
ción preceptuada en la Ordenanza 
municipal.

Quintanamanvirgo 28 de octubre 
de 1925.=E1 Alcalde, Cecilio Fiel.

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

Siendo necesario contratar el 
arriendo de un edificio para el servi
cio de la Guardia civil del puesto de 
Cogollos, por tiempo indeterminado, 
se invita a los propietarios y adminis
tradores de fincas urbanas enclava
das en los pueblos que constituyen la 
demarcación del mismo, a que pre
senten las proposiciones, extendi
das en papel del timbre de la clase 
octava, a las doce horas del dia 18 
de noviembre, al Jefe de la línea, 
en la casa-cuartel de dicho Cogo
llos, donde se, halla de manifiesto 
el pliego de condiciones que ha de 
reunir el edificio que se solicita.

Las proposiciones deberán expre
sar: el nombre y vecindad del pro
ponente; si es propietario o repre
sentante legal; calle y número don
de se halle situado el edificio que 
ofrece, el precio del arriendo y la 
manifestación de que se compro
mete a cumplir todas las condicio 
nes consignadas en el pliego de 
concurso. c _

Burgos 30 de octubre de 1925.-- 
E1 Primer Jefe, José Sánchez 
Castilla. 

Imprenta Provincial


